
RV: NA- CONTESTACION DEMANDA PROCESO No: 11001333501220220012400
DEMANDANTE: PAZ DE JESUS SALAS GONZALEZ DEMANDADA: CAJA DE RETIRODE
LAS FUERZAS MILITARES
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 8/06/2022 4:29 PM
Para: Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co <notificacionesjudiciales@cremil.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co <no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co> en nombre de No�ficaciones
Judiciales <no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co> 
Enviado: miércoles, 8 de junio de 2022 3:16 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 12 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Cer�ficado: NA- CONTESTACION DEMANDA PROCESO No: 11001333501220220012400 DEMANDANTE:
PAZ DE JESUS SALAS GONZALEZ DEMANDADA: CAJA DE RETIRODE LAS FUERZAS MILITARES
 

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por No�ficaciones Judiciales.
 

 
Señores 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ SEGUNDASECCIÒN 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Ciudad. 

 
ASUNTO:                 CONTESTACIÓN DEMANDA 
PROCESO No:       11001333501220220012400 
DEMANDANTE:      PAZ DE JESUS SALAS GONZALEZ 

mailto:admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


DEMANDADA:        CAJA DE RETIRODE LAS FUERZAS MILITARES 
 
 
De manera atenta me permito informar, que he sido designada como apoderada de la Caja
de Retiro de las Fuerzas Militares, para ejercer la defensa dentro del proceso indicado en la
referencia, para lo cual remito contestación de la demanda, con los correspondientes anexos
y poder a mi conferido.

A continuación, relaciono los datos y documentos que anexaré al presente correo:

- Nancy Yamile Alzate Morales
- C.C. 52.243.932
- T.P. 326993 del C. S. de la J.
- Poderes para Actuar
- Anexos del Poder que acreditan la representación legal
- Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional de la Suscrita
-Contestación de la demanda
-Expediente Administrativo del señor Pablo López Calderón

Mi correo institucional es nalzate@cremil.gov,co, mi número de contacto 3229611142

Atentamente,

Nancy Yamile Alzate Morales
Apoderada Judicial
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

 

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta
comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el
mensaje original y cualquier archivo anexo.
AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta
comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el
mensaje original y cualquier archivo anexo.
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Bogotá D.C.,        CERTIFICADO 

                                                                      SIOJ: 91082 
         
No. 212 
 
Señores 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 
SEGUNDA SECCIÒN 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad.  
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
PROCESO No: 11001333501220220012400 
DEMANDANTE: PAZ DE JESUS SALAS GONZALEZ 
DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
 
NANCY YAMILE ALZATE MORALES, domiciliada en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No. 52.243.932 de Bogotá, Abogada con Tarjeta Profesional No. 
326993 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 
judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí 
conferido por el señor Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, en su calidad 
de Director General de la Entidad, me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la 
referencia, en los siguientes términos: 
 
 
                             

ANTECEDENTES Y TRAMITES ADMINISTRATIVOS 
 
 
1. La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, mediante Resolución No. 3877 de 14 de 

julio de 1967, ordenó el reconocimiento y pago de la asignación de retiro señor 
Suboficial Jefe (r) de la Armada ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ, quien se 
identificaba con Cedula de ciudadanía N. 6.151.120 de Buenaventura 

 
2. Que el mencionado militar falleció el 13 de agosto de 2015, según consta en el 

Registro Civil de Defunción expedido por la notaria 21 de Bogotá con indicativo serial 
No. 08906525. 

 
3. Qué con ocasión del fallecimiento del militar, se presento a reclamar la sustitución de 

asignación de retiro se presentó la señora PAZ DE JESUS SALAS DE GONZALEZ, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 27.994.575 de Barrancabermeja, nacida el 
24 de enero de 1943, quien solicita en calidad de cónyuge. 

 
4. Que la señora PAZ DE JESUS SALAS DE GONZALEZ, mediante radicado No. 

1689115 del 24 de septiembre de 2015, allega entre otros documentos Registro Civil 
de defunción, copia de las cedulas de ciudadanía del militar y la peticionaria, Registro 
civil de matrimonio, partidas de bautizo de la peticionaria y del militar, certificación de 
la cuenta bancaria del militar, certificado de tradición y libertad del bien inmueble con 
patrimonio de familia, registro civil de nacimiento de los hijos Ricardo González, Luz 
Patricia González, en dicha solicitud la peticionaria en calidad de esposa del militar 
expone lo siguiente: 
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5. Adicionalmente aportó: Declaración extra proceso rendida por Marleny Rodríguez 

Cuellar y Jaime Enrique Luquerna Reyes ante la notaria cuarenta del circulo de 
Bogotá D.C., el día 28 de agosto de 2015, quienes manifestaron que conocían al 
militar desde hace 40 años y que les consta que desde el día del matrimonio convivía 
bajo el mismo techo de manera permanente e ininterrumpida compartiendo techo, 
lecho y mesa desde el día del matrimonio hasta el día de su fallecimiento con la 
señora PAZ DE JESUS SALAS DE GONZALEZ. 

 
6. Que revisado el expediente administrativo del señor Suboficial Jefe (r) de la Armada 

ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ, se encontró 
 
 

 En el cuaderno de embargos, folio No. 1, del expediente administrativo del señor 
Enrique González Gómez se encontró Demanda de alimentos instaurada por la 
señora PAZ DE JESUS en contra del militar señor Enrique González, conocida por 
el Juzgado Segundo Civil de Menores de Barrancabermeja, a favor de la señora 
PAZ DE JESUS SALAS DE GONZALEZ 
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Vale la pena precisar que el 18 de noviembre de 1981 se decretó el desembargo sobre la 
pensión del señor ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ. Cuaderno de embargos, folio No. 
36, a saber:  
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 Constancia del proceso por inasistencia familiar instaurado por el señor Enrique 
González en contra de la señora PAZ DE JESUS, de fecha 05 de febrero de 1976, 
cuaderno de correspondencia, folio No. 46  

 

 
 
 

 Comunicado allegado a CREMIL por el señor Enrique González Gómez del día 06 
de septiembre de 1993, en la que manifiesta que, la señora Paz de Jesús 
abandono el hogar y que la única persona que lo acompaña es su hija Diana 
Cecilia González Doku. Cuaderno de Correspondencia, folio No. 47 
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 Así mismo, mediante oficio radicado con fecha 25 de septiembre d 2014, la señora 
Diana Cecilia González Doku, obrando en calidad de hija del militar, manifiesta que 
su padre no convivio la señora PAZ DE JESUS SALAS  DE GONZALEZ, desde 
hace 46 años y dentro del mismo radicado se evidencio que la dirección de 
residencia que aporta es la misma de su padre. Cuaderno de correspondencia, 
folio No. 74 
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7. Que una vez examinadas las pruebas aportadas por la peticionaria y los documentos 

obrantes en el expediente del señor Suboficial Jefe (r) de La Armada Nacional 
ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ, se procedió a evaluar si le asiste el derecho del 
reconocimiento de la sustitución de asignación de retiro, al tenor de la normatividad 
vigente, para lo cual se tiene: 

 
 Que hubo separación de hecho entre el militar y la peticionaria a partir del 06 de 

1968 
 Que existió fallo de separación de bienes del 03 de febrero de 1975 
 Que el fallecido militar en reiteradas ocasiones comunico a la entidad la 

separación de hecho, con la demandante, mencionando el abandono de hogar por 
parte de la señora Paz de Jesús, su actual dirección y que únicamente convivía 
con su hija Diana Cecilia González Doku 

 Que no se cumple con el requisito establecido en el literal a) del parágrafo 2º del 
artículo 11 del Decreto 4433 de 2004. 

 
8. Que teniendo en cuenta los documentos aportados, revisado el expediente 

administrativo y de acuerdo a las disposiciones del Articulo 11 del DECRETO 4433 DE 
2004, se evidencia que NO existen elementos de juicio o de derecho que permitan 
establecer el reconocimiento de la sustitución de asignación de retiro del señor 
Suboficial Jefe (r) de La Armada ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ a favor de la 
señora PAZ DE JESUS SALAS DE GONZALEZ, en calidad de cónyuge, razón por la 
cual es procedente NEGAR LA SOLICITUD , de la peticionaria. 

 
9. Es por lo anterior, que mediante resolución No. 8559 del 14 de octubre del 2015, se 

negó el reconocimiento y pago de la sustitución pensional del Suboficial Jefe (r) de 
La Armada ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ, a la señora PAZ DE JESUS SALAS DE 
GONZALEZ y se ordenó 

 
10. Que a través de la Resolución No. 5117 del 26 de julio de 2016, se resuelve el recurso 

de reposición interpuesto contra la Resolución No. 8559 del 14 de octubre de 2015, 
mediante la cual se niega el pago de los haberes dejados de cobrar por el causante y 
el reconocimiento y pago de la pensión de beneficiarios del señor Suboficial Jefe (r) 
de La Armada ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ. 

 
 
  

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 

 
La demandante pretende la nulidad de los Actos Administrativos contenidos en las 
Resoluciones No. 8559 de 2015 y No. 5117 de 2016, por medio del cual se negó el 
reconocimiento y pago de los haberes dejados de cobrar por el causante y el 
reconocimiento y pago de la sustitución de asignación de retiro, para lo cual, la CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL, se opone a todas y cada una de las 
pretensiones solicitadas por el actor, por cuanto son debate dentro del presente proceso.  
 
 

RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
. 
El primero: Es cierto  
 
El segundo: Es cierto 
 
El tercero: Es cierto 
 
El cuarto: Es cierto 
 
El quinto: Es cierto 
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El sexto: No me consta debe probarse 
  
El séptimo: No me consta debe probarse 
 
El octavo: Es cierto  
 
El noveno: No me consta debe probarse 
 
El décimo: No me consta debe probarse 
 
El once: No me consta debe probarse 
 
El doce: No me consta debe probarse 
 
El trece: No me consta debe probarse 
 
El catorce: No me consta debe probarse 
 
El quince: Es cierto  
 
El dieciséis: No me consta debe probarse 
 
El diecisiete: Es cierto  
 
El dieciocho: No es cierto, de acuerdo a la información suministrada por el fallecido militar, 
la dirección en la cual residía es la carrera 73 bis No, 26-81 Sur Supermanzana 2 Bloque 
7 Entrada 9 apartamento 412, barrio Kennedy Central en la ciudad de Bogotá. 
 
El diecinueve: No me consta 
 
El veinte: Es cierto  
 
El veintiuno Es cierto 
 
El Veintidós Es cierto 
 
El veintitrés Es cierto 
 
El Veinticuatro Es cierto 
 
El veinticinco Es cierto 
 
El veintiséis No me consta debe probarse 
 
El veintisiete es cierto parcialmente 
 
El veintiocho No me consta debe probarse 
 
 
 

LEGALIDAD DE LAS ACTUACIONES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES 

 
Teniendo en cuenta los documentos aportados, revisado el expediente administrativo y de 
acuerdo a las disposiciones del Articulo 11 del DECRETO 4433 DE 2004, se evidencia 
que NO existen elementos de juicio o de derecho que permitan establecer el 
reconocimiento de la sustitución de asignación de retiro del señor Suboficial Jefe (r) de 
La Armada ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ a favor de la señora PAZ DE JESUS SALAS 
DE GONZALEZ, en calidad de cónyuge, razón por la cual es procedente NEGAR LA 
SOLICITUD , de la peticionaria. 
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Es por lo anterior, que mediante resolución No. 8558 del 14 de octubre del 2015, se negó 
el reconocimiento y pago de la sustitución pensional del Suboficial Jefe (r) de La 
Armada ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ, a la señora PAZ DE JESUS DE SALAS DE 
GONZALEZ y se ordenó la extinción de la asignación de retiro. 
 
Las anteriores decisiones se efectuaron teniendo en cuenta lo preceptuado en el literal a), 
del parágrafo 2, del artículo 11 y articulo 12, numeral 12.5, del Decreto 4433 de 2004, 
estatuto especial applicable al personal de oficiales y suboficiales de las FF.MM., vigente 
al momento de los hechos. 
 
 

 
RAZONES DE LA DEFENSA 

 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, es un establecimiento público del orden 
nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, encargado de reconocer y pagar las 
asignaciones de retiro y pensión de beneficiarios a los afiliados que acrediten tal derecho, 
con sujeción a la normatividad aplicable y vigente a la fecha de reconocimiento. 
 
Al respecto, es del caso señalar que, desde la misma Constitución de 1886, los derechos 
y obligaciones, así como el régimen de carrera, prestacional y disciplinario de los 
miembros de las Fuerzas Militares, han hecho parte de un régimen especial que le es 
propio, diferente del régimen general al cual hacen parte todos los demás trabajadores; 
dicha situación actualmente se encuentra contenida en el artículo 217 inciso 3 de nuestra 
carta magna. 
 
En desarrollo del anterior precepto constitucional, se han proferido diferentes 
disposiciones legales, por las cuales se reglamenta y organiza la carrera de oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares como son los Decretos 3071 de 1968, Decreto 2337 
de 1971, Decreto 612 de 1977, Decreto 089 de 1984, Decreto Ley 1211 de 1990 
modificado en algunos apartes por el Decreto Ley 1790 de 2000, y actualmente vigente el 
Decreto 4433 de 2004, normas estas de carácter especial que priman sobre las 
generales. 
 
Por lo tanto, el fundamento normativo aplicable en la actualidad, para reconocer y pagar la 
sustitución pensional dentro del régimen especial de las fuerzas militares lo consagra la 
Ley 923 de 2004, con fundamento en el Decreto 4433 de 2004, que en el artículo 40 
prevé el derecho prestacional aludido y en el parágrafo 2º, del artículo 11, se señalan los 
beneficiarios del mismo. 
 
Frente al caso en comento, es preciso indicar que, no obstante, que la señora PAZ DE 
JESUS SALAS GONZALEZ, en calidad de cónyuge, manifestó haber contraído 
matrimonio con el causante el 19 de diciembre de 1.954 y que convivio con el militar 
desde la fecha del matrimonio hasta la fecha de fallecimiento de éste; tal situación fue 
desvirtuada por las declaraciones rendidas por el señor ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ 
quien, en vida mediante declaración allegada a la entidad, manifestó lo siguiente:  
Cuaderno de correspondencia, folio No. 50 
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Significa lo anterior que, según lo manifestado por la señora PAZ DE JESUS, no convivio 
con el señor Enrique González en el tiempo manifestado por ella en su reclamación. 
 
Así mismo el señor Enrique González Gómez allego a la entidad, declaraciones extra 
proceso de la señora MARGARITA NARANJO DE HERNANDEZ, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 41.487.452 de Bogotá, rendida el 03 de diciembre de 1993, en la 
notaria cuarta de Bogotá y del señor VICTOR GILBERTO NIÑO GALLO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 88248 de Bogotá, rendida el 18 de enero de 1994, en la notaria 
Cincuenta y tres de Bogotá, quienes dieron fe de lo declarado por el fallecido militar. 
Cuaderno de Correspondencia, Folios No. 51, 52, a saber:  
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Las declaraciones aportadas por el señor Enrique González Gómez, fueron allegadas a la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, con la finalidad de que la entidad negara la 
solicitud realizada por la señora Paz de Jesús Salas de González, mediante radicado No. 
023777 de fecha 30 de julio de 1993, de que le fuera expedido el carnet de sanidad, para 
acceder a los servicios de sanidad de las Fuerzas Militares. Valga la pena precisar, la 
mencionada solicitud la realizo la señora Paz de Jesús, a nombre del señor Enrique 
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González,  por lo que la entidad informo a la señora `Paz de Jesús, que no era 
procedente acceder a su solicitud, toda vez que era el señor Enrique González Gómez 
quien debía suscribir tal petición  Cuaderno de correspondencia folio No. 23,24,25,26, 
27.48, 49: 
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Adicional, a lo anteriormente expuesto el 01 de septiembre de 2014 la Caja de retiro de 
las Fuerzas Militares, mediante oficio de salida No. 780148 solicitó al señor González, 
informar a la entidad su estado familiar y de salud, certificación médica, nombre de la 
persona que está a cargo de su cuidado, indicando cedula y parentesco, persona quien 
reclama la asignación de retiro y la forma como la realiza, actualización de los datos 
personales indicando nombres y apellidos, grado fuerza, dirección actual, ciudad, 
departamento, teléfono, correo electrónico y numero de cedula de ciudadanía: 
 
En respuesta a la solicitud de la entidad, mediante oficio radicado con No. 1572353 de 
fecha 25 de septiembre de 2014 la señora Diana Cecilia González Doku, en calidad de 
hija del señor Enrique González informo lo siguiente: cuaderno de correspondencia, 
Folio No. 43 

 
 
Respecto y frente al caso en comento es necesario precisar que las decisiones adoptadas 
por la Entidad tuvieron su fundamento en el Decreto 4433 de 2004, por medio del cual se 
fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, 
el cual establece: 
 
“ARTICULO 11. (...) 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la sustitución de la asignación de retiro o de la pensión 
de invalidez, cuando exista cónyuge y compañero o compañera permanente, se aplicarán 
las siguientes reglas: 
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a. En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera permanente o compañero 
permanente o supérstite. En caso de que la sustitución de la asignación de retiro 
o pensión de invalidez se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 
compañera permanente o compañero permanente o supérstite, deberá 
acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su  

b. muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 
continuos inmediatamente anteriores a su muerte.” (Negrilla y subrayado 
fuera de texto). 

 
Por su parte la Ley 933 de 2004, en su artículo 3, establece: 
 
En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera permanente o compañero permanente o 
supérstite. En caso de que la sustitución de la asignación de retiro o pensión de invalidez 
se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera permanente o 
compañero permanente o supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 
de cinco (5) años continuos inmediatamente anteriores a su muerte.” (Negrilla y 
subrayado fuera de texto). 
 
 
El articulo 12 del Decreto 4433 de 2004 establece que habrá lugar a la perdida de la 
condición de beneficiario y por lo tanto se pierde el derecho a la pensión de sobrevivientes 
o a la sustitución de la asignación de retiro o de la pensión de invalidez, en cualquiera de 
las siguientes circunstancias, según el caso  
 
12.1 Muerte real o presunta. 
12.2 Nulidad del matrimonio. 
12.3 Divorcio o disolución de la sociedad de hecho. 
12.4 Separación legal de cuerpos. 
12.5 Cuando lleven cinco (5) o más años de separación de hecho. 
 
Conforme a la normatividad antes transcrita, para efectos del reconocimiento de la 
sustitución pensional de la asignación de retiro, debe encontrarse demostrada la 
convivencia real y afectiva de la peticionaria por lo menos de 5 años continuos, 
inmediatamente anteriores a la muerte del causante, lo que no sucede en el caso bajo 
estudio, toda vez que NO EXISTEN documentos en el expediente administrativo del 
militar, que indiquen y demuestren que la peticionaria convivió con el causante bajo un 
mismo techo, por un tiempo superior a 5 años inmediatamente anteriores a la muerte del 
mismo; por el contrario existen las declaraciones rendidas por el señor Enrique González 
Gómez,  su hija Diana Cecilia González Doku y la señora Margarita Naranjo De 
Hernández, y  el señor Víctor Gilberto Niño Gallo, personas allegadas al fallecido militar, 
en las cuales manifestaron que el señor González NO tenía relación matrimonial ni 
tampoco unión marital de hecho, toda vez que vivía con su hija Diana Cecilia  – en la 
dirección Supermanzana 2 Bloque 7 entrada 9 apto 412 carrera 73 b Bis No. 26-81 Sur 
Kennedy 
 
Frente al caso en comento, es preciso señalar que, en el régimen especial consagrado 
para la fuerza pública, se establece por regla general que el derecho a la sustitución 
pensional le asiste al cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente, EXCEPTO 
cuando: 
 
 Exista separación legal y definitiva de cuerpos o, 
 Cuando al momento del deceso del oficial o suboficial no hiciere vida en común con él.   
 Cuando no haya acreditado convivencia con el causante por lo menos cinco 

años continuos inmediatamente anteriores a su muerte. 
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CONVIVENCIA COMO REQUISITO PARA  ACCEDER A SUSTITUCION DE 

ASIGANCION DE RETIRO 
 
Es del caso indicar que los compromisos de la unión matrimonial son tanto de carácter 
afectivo, emocional como patrimonial, suponen una relación de convivencia afectiva, 
solidaria, asistencial, de ayuda y compañía mutua, así mismo supone los derechos y 
obligaciones surgidos por el desarrollo de la sociedad patrimonial celebrada. 
 
Al respecto, en diferentes pronunciamientos la Corte Constitucional ha sostenido, que la 
finalidad de la Sustitución pensional es beneficiar a las personas más cercanas, que 
compartían con el causante su vida, en tanto que busca impedir que, quien haya 
convivido de manera permanente, responsable, efectiva y haya prestado apoyo a su 
pareja al momento de su muerte, se vea obligado a soportar las cargas materiales, 
espirituales y emocionales, que supone el fallecimiento del pensionado 
 
 
Sobre el cumplimiento de esos compromisos socio afectivos, la Corte 
Constitucional en la sentencia T-392 de 2016, indicó: 
 

En ese sentido, para que un(a) cónyuge o compañera permanente pueda solicitar 
la sustitución pensional de su pareja, únicamente debe acreditar el elemento 
material o real de convivencia efectiva al momento de la muerte del pensionado. 
 
Por tanto, las entidades encargadas de realizar los reconocimientos pensionales, 
cuando estudien una solicitud de sustitución realizada por la esposa o compañera 
del difunto, de manera previa a su definición, deben analizar el componente 
afectivo y de convivencia que tenía el pensionado al momento de su muerte y 
durante el término que la ley prevé.  

 
Lo anterior, por cuanto la convivencia efectiva al momento de la muerte del 
pensionado constituye el hecho que legitima la sustitución pensional y el criterio 
que impera, pues no se hace necesario demostrar, en el caso de las esposas y 
compañeras, la dependencia económica o la existencia del vínculo formal de la 
unión. 
 
Ahora, respecto de la convivencia entre la pareja, la Corte Suprema de 
Justicia ha sido enfática en señalar que esta debe perseguir una comunidad 
de vida o vida en común en la que de manera real se mantengan el afecto, 
auxilio mutuo, el apoyo económico y el acompañamiento espiritual, aun 
cuando por razones de fuerza mayor, de salud o trabajo, no compartan techo. 

 
Así mismo el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A. en Sentencia del 
24 de octubre de 2012. Radicación número: 25000-23-25- 000-2010-00860-01 (2475-
11), manifestó: 
 

«[…] La “convivencia” entendida no solamente como "habitar juntamente" y "vivir 
en compañía de otro" sino como acompañamiento espiritual y moral permanente, 
auxilio, apoyo económico y vida en común es el cimiento del concepto de familia. 
Núcleo básico de la sociedad que, como ya se indicó, es el objeto principal de 
protección de la sustitución pensional….  
 
(…) “El grupo familiar lo constituyen aquellas personas entre las que se establecen 
lazos afectivos estables que deben trascender el plano de un mero 
acompañamiento emocional y social, y alcanzar el nivel de un proyecto común de 
vida; es esencial a la familia el prestarse ayuda mutua, que no es cualquier clase 
de apoyo sino la que se encamina a realizar el propósito familiar común. (…) 

 
Dentro del expediente administrativo del militar se pudo constatar que el cuidado del 
señor ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ, estaba a cargo de su hija Diana Cecilia González  
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Doku, como se evidencia, en las diferentes declaraciones allegadas por el mismo militar a 
esta entidad, en la historia clínica que se aportará a la presente contestación de demanda, 
toda vez que en los controles de servicio médico a los que asistía el señor Enrique, consta 
la firma de su hija Diana Cecilia y de la señora Martha Gladys Silva Quintero, quien fue 
contratada para colaborar con su cuidado. 
 
En este sentido se puede advertir que si bien, se encuentra el vínculo matrimonial legal 
vigente entre el señor ENRIQUE GONZALEZ GOMEZ y la señora PAZ DE JESUS SALAS 
DE GONZALEZ, el mismo no se trató de una relación de índole afectivo desde el año 
1968, año en el que el fallecido militar denuncio el abandono de hogar por parte de la 
señora Paz de Jesús.  
 
Para el momento del fallecimiento del señor González y por más de 46 años su esposa no 
se encontraba haciendo vida marital con él, así como cumpliendo con la obligación moral 
que lleva implícita dicha unión. En el mismo sentido no se encontró prueba alguna que 
permita demostrar que la señora Paz de Jesús dependía económicamente del causante, 
por el contrario, el militar elevo solicitud a CREMIL, para que no le fuera activado el carnet 
de sanidad a la demandante. 
 
Por lo tanto, pese a la intención de la demandante por demostrar los requisitos morales y 
sociales que la ley y la jurisprudencia exigen respecto de la esposa, no son suficientes, 
como quiera que el apoyo mutuo y el acompañamiento espiritual y material al momento 
del fallecimiento del señor González nunca se dio, puesto que para esa fecha vivía con su 
hija Diana Cecilia. 
 
Se tienen entonces que la NO ACREDITACION DE CONVIVENCIA por lo menos de 5 
años continuos inmediatamente anteriores a la muerte del causante, por parte de la 
peticionaria, ES CAUSAL para no acceder al derecho reclamado, toda vez que la 
convivencia con el militar especialmente hasta el momento de su fallecimiento, resulta ser 
el factor determinante para acceder a la sustitución pensional dado el criterio material, es 
decir, la convivencia real y afectiva, y no un criterio meramente formal; criterio este 
ampliamente acogido jurisprudencialmente, razón por la cual se le negó el reconocimiento 
de la prestación a la señora PAZ DE JESUS SALAS DE GONZALEZ, en su calidad de 
conyugue. 
 
Lo anterior conduce a afirmar, que los actos administrativos proferidos en el caso sub 
examine, estuvieron ajustados a la Ley, motivo por el cual no se desvirtúa la 
PRESUNCION DE LEGALIDAD de estos. 
 
En el presente caso, la Entidad profirió los actos administrativos acusados, con 
fundamento en el régimen especial establecido para tal fin, es decir que esta Caja actuó 
conforme a derecho, motivo suficiente para no desvirtuar la legalidad de sus actos y en 
consecuencia se deben negar la suplicas de la demanda. 
 
 

PRONUNCIAMIENTOS JURISPRUDENCIALES SOBRE EL TEMA. 
 
En casos similares al presente se pronunció el H. Consejo de Estado, en fallo de fecha 07 
de julio de 2005, dentro del proceso promovido por la Señora AURA MARINA MOLINA 
CERON, designado con el Nº 1997-24860 Magistrado Ponente Dr. TARSICIO CACERES 
TORO, en el cual se señaló: 
 

 
“...En el caso de la pensión de sobrevivientes la ley estableció como requisito para 
tener derecho a la sustitución pensional, el no haberse separado de cuerpos legal 
y definitivamente o cuando en el momento del deceso del oficial no hiciese 
vida común con él. (regulación que no puede confundirse con la civil). 
 
En el caso sub-examine se presentan las dos causales que impiden el 
reconocimiento de la sustitución pensional (de la asignación de retiro) a la 
parte actora (esposa del causante, toda vez que había separación judicial de 
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cuerpos y al momento de la muerte del pensionado la esposa no convivía con 
éste. El hecho que después de la separación el Capitán citado hubiera continuado 
contribuyendo económicamente con su antigua familia y la frecuentara no modifica 
la situación jurídica existente. Esta clase de afecto no es el relevante para la 
conformación de la familia respecto de su antigua esposa, más cuando el causante 
ya tenía conformada otra con una diferente persona. Entonces bajo estos 
presupuestos mal podría la Administración otorgarle la sustitución pensional a la 
actora. 
 
Así las cosas, como en la nueva Carta establecieron un marco jurídico 
constitucional que reconoce y protege tanto a la familia formada por vínculos 
legales como a la natural que se da por la convivencia de la pareja, dando lugar a 
que impere la situación de convivencia en el momento de la muerte del 
pensionado, circunstancia que no se presentó respecto de la actora se impone la 
conformación del fallo de primera instancia que negó las pretensiones de la 
demanda.” 

 
 
En igual sentido se pronunció el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca en fallo de 
fecha 19 de octubre de 2006, dentro del proceso promovido por la Señora ANA 
MERCEDES SIERRA DE SALINAS, designado con el Nº 2000-3595 Magistrado Ponente 
Dra. MARGARITA HERNÁNDEZ SIERRA DE SALINAS, en el cual se señaló: 
 
 

“Estima el tribunal que no es necesario entrar a enjuiciar si el causante abandonó 
a su esposa justificadamente o no, pues, como se deja dicho, el factor que 
determina el derecho a la sustitución pensional es la convivencia real y afectiva, 
mas no la responsabilidad en la disolución del vínculo matrimonial, entre otras 
razones, porque muchas veces este aspecto escapa de la percepción de terceros, 
ya que pertenece a la esfera íntima de la pareja. 

 
 

Las pruebas aportadas al proceso evidencian con absoluta certeza que ANA 
MERCEDES SIERRA DE SALINAS no convivía con el causante, sin que sean 
claras las causas de la separación de los esposos y menos aún a quien son 
imputables. 
La existencia de una obligación alimentaría por causa del causante a favor 
de la accionante no implica per se la existencia del derecho a la sustitución 
pensional pretendida, por cuanto la misma se extingue con la muerte y, se 
reitera, es la convivencia efectiva en el momento de la muerte y no el criterio 
simplemente formal, es decir, el del vinculo matrimonial lo que determina la 
existencia del derecho pretendido.” 

 
 
Así mismo se pronunció el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, al negar las suplicas 
de la demanda, en fallo de fecha 22 de marzo de 2007 siendo Magistrado Ponente el 
DR. ANTONIO JOSE ARCINIEGAS ARCINIEGAS, dentro del proceso promovido por la 
Señora HILDA ESTHER CORREA, proceso Nº 2004-9096, en el cual señaló: 
 

“La cónyuge demandante señora Hilda Esther Correa de Pinzón, no demostró por 
ningún medio valido de prueba, como lo determina la legislación vigente, que hizo 
vida marital con el causante y que convivió con él, no menos de cinco (5) años 
continuos con anterioridad a la fecha del fallecimiento, ya que con las pruebas 
allegadas simplemente logra demostrar la compañía que le brindó por un lapso de 
tiempo (6 meses), durante su padecimiento, hecho que no determina la 
convivencia exigida por la norma. No existiendo prueba de la convivencia entre la 
demandante y el causante por el tiempo exigido, mal podría existir el apoyo mutuo 
en la relación que permita deducir que conformaban una familia. 
El factor determinante para obtener derecho a la pensión de sustitución por parte 
de la cónyuge o de la compañera permanente no existiendo derecho valido de la 
cónyuge, es la prueba de la convivencia y el apoyo mutuo en una relación que 
permita deducir que conformaban una familia en los términos queridos por la Carta 
y la Ley, y hablamos de familia realmente existente y conformada, no por la 
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formalidad del vínculo, porque tampoco aparece razonable que el Estado deba 
proteger a la viuda o viudo que no cumplió con sus obligaciones como cónyuge y 
subsistente el vínculo reclame derecho a protección alguna. En todo caso 
prevalece el derecho sustancial y no el formal conforme a los alcances del artículo 
228 de la Carta.” 

 
Se tienen entonces que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, actuó conforme a 
derecho al expedir los actos acusados, motivo suficiente para desestimar las suplicas de 
la demanda. 
 
 
 

EXCEPCIONES 
 

NO CONFIGURACIÓN DE CAUSAL DE NULIDAD 
 
De otra parte, es preciso señalar que el artículo 137 del C.P.C.A, establece cuando es 
procedente declarar la nulidad de los actos administrativos, así: 
 

- Cuando los actos administrativos infrinjan normas en que debían fundarse. 
- Cuando hayan sido expedidos por funcionarios u órganos incompetentes. 
- Cuando hayan sido expedidos en forma irregular. 
- Cuando hayan sido expedidos con desconocimiento del derecho de audiencias y 

defensa. 
- Cuando hayan sido expedidos con falsa motivación. 
- Cuando hayan sido expedidos con desviación de las atribuciones propias del 

funcionario o corporación que los profirió. 
 
En el caso bajo estudio, no se da causal alguna de nulidad de los actos administrativos 
proferidos y por el contrario las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares se ajustan a las normas vigentes al momento de los hechos, aplicables 
a los miembros de las Fuerzas Militares. 
 
En el presente caso, la Entidad profirió los actos administrativos acusados, con 
fundamento en el régimen especial establecido para tal fin, vale decir el Decreto Ley 4433 
de 2004; se tiene entonces que esta Caja actuó conforme a derecho, motivo suficiente 
para no desvirtuar la legalidad de sus actos y en consecuencia se deben negar la suplicas 
de la demanda. 
 
EN CONSECUENCIA, SOLICITO A ESTE HONORABLE DESPACHO NEGAR LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
 
 

COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO 
 
 
El Articulo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA - Ley 1437 de 2011) establece respecto a la condena en costas lo 
siguiente: 
 
“Artículo 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés 
público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución 
se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil.” (Actual Código General del 
Proceso) (Subrayados fuera del texto original). 
 
A su turno, los incisos 5 y 8 del Artículo 365 del Código General del Proceso facultan al 
juez para decidir sobre las costas, señalando textualmente lo siguiente: 
 
 
“Artículo 365. Condena en costas. 
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En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la 
condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  
 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 
decisión. 
 
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 
medida de su comprobación.” (Subrayados fuera del texto original). 
 
La jurisprudencia ha definido las costas procesales como aquellos gastos que se deben 
sufragar en el trámite de un proceso y éstas se componen de expensas y agencias en 
derecho. Las expensas son las erogaciones distintas al pago de los honorarios del 
abogado, como el valor de las notificaciones, los honorarios de los peritos, los impuestos 
de timbre, copias, registros, pólizas, entre otras, mientras que las agencias en derecho, sí 
corresponden a los gastos u honorarios del abogado, que el Juez reconoce 
discrecionalmente a favor de la parte vencedora (Consejo de Estado, Sección Cuarta, 
sentencia del 5 de octubre de 2001, Exp.12425). 
 
Por consiguiente, en materia de lo Contencioso Administrativo, la condena en costas no 
se rige por un concepto objetivo, sino que exige por parte del operador jurídico una 
valoración subjetiva para su condena, no basta simplemente que la parte sea vencida, 
sino que debe realizarse una valoración de las conductas desplegadas por esa parte 
vencida. En otras palabras, solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezcan 
causas para hacerlo, y en la medida de su comprobación.  
 
En ese sentido, y de conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, “la norma 
contenida en el citado artículo 188, no impone al funcionario judicial la obligación de 
condenar en costas, solo le da la posibilidad de disponer, esto es, de pronunciarse sobre 
su procedencia” 
 
La mencionada sentencia precisó que si bien es cierto en la Ley 1437 de 2011 no aparece 
la previsión que contenía el artículo 171 del Decreto 01 de 1984, referido a la potestad de 
imponer condena en costas, “teniendo en cuenta la conducta asumida por las partes, 
también lo es la norma establecida en la Ley 1437 de 2011, no impone la condena de 
manera automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio, pues debe 
entenderse que ella es el resultado de observar una serie de factores tales como la 
temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de 
gastos y costas en el curso de la actuación, en donde el juez ponderará tales 
circunstancias y se pronuncia sobre la procedencia de imposición con una decisión 
sustentada…” 
 
 
Para el presente caso, se tiene lo siguiente:  
 
 
1. La Entidad dio contestación a la demanda, aportando los antecedentes del Acto 
Administrativo demandado, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 175 del CPACA.  
 
2.  La Entidad no realizó actos dilatorios, ni temerarios ni encaminados perturbar el 
procedimiento.  
 
En conclusión, la entidad demandada no ha realizado actos dilatorios, ni temerarios, ni 
encaminados a perturbar el procedimiento, habiéndose limitado a realizar actos propios a 
la defensa judicial. Por tal motivo, respetuosamente se solicita a su señoría no 
imponer condena en costas y agencias en derecho. 
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PRUEBAS 
 

De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta Entidad 
pública demandada allega copia del expediente administrativo en lo que se refiere a los 
antecedentes que dieron origen a la controversia, en los  siguientes documentos: 
 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES 
 
 

 Cuaderno de sustitución pensional, en donde se encuentra la historia clínica del 
señor Enrique González Gómez, en ciento sesenta  (160) folios,  

 Cuaderno de embargos en treinta y nueve (39) folios 

 Cuaderno de correspondencia en  ochenta y uno (81) folios 
 

 
 
PRUEBAS - DECLARACIÓN DE PARTE 
 

 De otra parte, se solicita al señor Juez llamar a declarar a la  Señora Diana Cecilia 
González Doku, identificada con cedula de ciudadanía No. 51.982.722, quien 
reside en la dirección Supermanzana 2 Bloque 7, entrada 9 apto 412 Carrera 73 b 
bis 26-81 sur, Bogotá barrio Kennedy, celular 3108113456, correo electrónico 
dianadoku@hotmail.com. 

 
Es de anotar que la dirección es la aportada a Cremil, por la señora Diana González, 
hija del fallecido militar,  

 
 
PRUEBAS - DECLARACIÓN DE PARTE 
 
Finalmente, solicito al Juez se llamen a rendir testimonio a las señoras: 
 

 MARTHA GLADYS SILVA QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.776.041, quien reside en la ciudad de Bogotá en la calle 13 No. 11-82, barrio la 
despensa, quien era la persona que colaboraba con  el cuidado del señor Enrique 
González Gómez   

 La señora LUZ MIRIAM ROMERO MENDOZA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.870.425. quien reside en Bogotá, en la carrera 73 No. 26-61, 
barrió Kennedy central.  

 Lo anterior, con el fin de que rindan testimonio sobre los hechos que les conste sobre el 
estado civil del señor González Gómez, su estado de salud y de quien estaba a cargo de 
su cuidado.  
Cabe señalar que, ambas señoras fungieron como testigos dentro de las declaraciones  
juramentadas con fines extra proceso número 5390 del 15 de junio de 2016, rendida en la 
Notaria 74 de Bogotá, y 8547 del 07 de junio de 2016, rendida en la Notaria 68 de Bogotá. 
  
 
 

ANEXOS 
 

 Poder para actuar  
 Decreto de nombramiento de Director General. 
 Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las FF.MM.  
 Resolución No 30 del 04 de enero del 2013. 
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NOTIFICACIONES 
 
Al Señor Mayor General (RA) del Ejército Leonardo Pinto Morales, en su calidad de 
Director General y Representante Legal de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, y al 
Dr. Darío Alejandro Rojas Correa, en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica 
teniendo como domicilio la ciudad de Bogotá D.C., quienes reciben notificaciones en la 
Carrera 13 Nº 27-00 Edificio Bochica, interior 2, correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
.  
La suscrita apoderada en Bogotá, teléfono móvil personal número 3229611142, correo 
electrónico institucional nalzate@cremil.gov.co.   
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

                                                      
NANCY YAMILE ALZATE MORALES 
C.C. No. 52.243.932 de Bogotá 
T.P. No. 326993   del C. S. de la J.  
 
C.C. Dr. Herminso Gutiérrez Guevara – apoderado del demandante herminsogg@hotmail.com 
 

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:herminsogg@hotmail.com
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Señores 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ SEGUNDA SECCIÒN 

admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad.  

 

ASUNTO: PODER-CONTESTACIÓN DEMANDA 
 

PROCESO No: 11001333501220220012400 

DEMANDANTE: PAZ DE JESUS SALAS GONZALEZ 
DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 

  
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No.  
79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES, establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto N°195 del 10 de febrero de 2020 , 
con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, por medio del presente documento me permito manifestar que 
confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la Abogada  NANCY YAMILE ALZATE MORALES, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 52.243.932 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 326993  del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que  defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la 
referencia. 
 

El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del Código General de Proceso (Ley 
1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, 
intervenir, conciliar en los términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer las 
atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad. Para efectos de notificaciones tener en cuenta los 
siguientes correos electrónicos: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  – nalzate79@gmail.com   
 
Atentamente, 

                                                    
LEONARDO PINTO MORALES  

CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 
Director General 

ACEPTO:        
 
                                                        

NANCY YAMILE ALZATE MORALES 
C.C. No. 52.243.932 de Bogotá 

T.P. No. 326993   del C. S. de la J.  

mailto:admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
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SECRETAR IA JU ID lCA

~J.195 DE 2020DECRETO NÚMERO

Por e l cua l se hace un nombram iento en la caja de Retiro de las Fuerzas M ilita res - CREM IL

EL PRES IDENTE DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA

En uso de sus facu ltades constituc iona les y lega les, en especia l la que le confie re e l numera l 13

de l artícu lo 189 de la Constituc ión Po litlca , en concordancia con e l artícu lo 2.2.5,1.1 de l

Decre to 1083 de 2015 modificado por e l a rticu lo l' de l Decre to 648 de 2017,

DECRETA

ARTÍCULO 10, Nombrar a l señor M ayor Genera l (RA ) LEONARDO PINTO MORALES ,

identificado con cédu la de dudadanía No. 79.263.583, en e l empleo D irector Genera l de Entidad
Descentra lizada Adscrita a l sector Defensa t Código 1-2 , G rado 18, de la Ca ja de Retiro de las

Fuerzas M ilita res - CREM IL

ARTÍCULO 20. Comunicar a través de l G rupo de Ta len to , Humano de la D irecc ión

Adm in is tra tiva de l M in is te rio de Defensa Naciona l - Un idad de Gestión Genera l, e l p resente Acto
Adm in is tra tivo M ilita res.

10FEB 202@
PUBLÍQUESE ,COMUN íqUESE Y CÚMPLASE

ARTÍCULO 30, E l presente decre to rige a partir de la fecha de su pub licac ión y surte

e fectos a partir de su comunicación .

Dada en Bogotá , D .C ,

EL M IN ISTRO DE DEFENSA NAC IONAL

----------------------
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MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

[- ACV\ DE POSESIÓN'FUNCioNARIOS J

ACTA DE POSESiÓN N o ,I~_ _O _ 0 1 _ 5 _ .2 _ 0_ _ FECHA 1__ 1 _ 2 _ d e _ f_ e _ b r_ e r_ o _ d _ e _ 2 0 _ 2 _ 0_ _

E n la c iu d a d d e B o g o tá D .C .. s e p re s e n tó a l DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
e l M a y o r G e n e ra l (R A ) LEONARDO PINTO MORALES, id e n tif ic a d o c o n c é d u la d e c iu d a d a n ía N o . 7 9 .2 6 3 .5 8 3 ,

c o n e l fin d e to m a r p o s e s ió n d e l e m p le o DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
ADSCRITA AL SECTOR DEFENSA, C ó d ig o 1 .2 , G ra d o 1 8 , d e la C a ja d e R e tiro d e la s F u e rz a s M ilita re s -

C R E M IL . e n e l c u a l fu e NOMBRADO, m e d ia n te D e c re to N o . 1 9 5 d e l 1 0 d e fe b re ro d e 2 0 2 0 .

P re s tó e l ju ra m e n to o rd e n a d o p o r e l a rtic u lo 1 2 2 d e la C o n s titu c ió n P o lit ic a .

M a n ife s tó . b a jo la g ra v e d a d d e ju ra m e n to , n o e s ta r in c u rs o e n c a u s a l a lg u n a d e in h a b ilid a d g e n e ra la e s p e c ia l,

d e in c o m p a tib ilid a d o p ro h ib ic ió n d e la s e s ta b le c id a s p o r lo s d e c re to s 2 4 0 0 d e 1 9 6 8 , 1 9 5 0 d e 1 9 7 3 , le y 7 3 4 d e

2 0 0 2 y d e m á s d is p o s ic io n e s v ig e n te s p a ra e l d e s e m p e ñ o d e e m p le o s p ú b lic o s .

CARLOS HOLMES TRUJILLO GA
M in is tro d e D e fe n s a N a c io n a l

~ -"

F irm a d e l P o s e s io n a d o

E n c u m p lim ie n to a lo d is p u e s to p o r e l a rtic u lo 1 4 1 d e l d e c re t 5 0 d e 1 9 9 5 , s o lo s e e x ig e la p re s e n ta c ió n d e

la c é d u la d e c iu d a d a n ia .
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Por la cual se derogan f'.Jsresoluciones No. 4 5 4 de 1 9 9 5 , 1 7 5 5 (fe! 24 de noviombre de

2009, 7 1 1 1 del 0 9 d e novíembre de 2012, y se adopta una nuova delegación de funciorlos

relacionadas con fa ser/v/dad de defensa judicia l, suscfipc;iór, de actos admrriis/rátivos y

suscripción de contratos de la Caja de Retiro df1/as Fuerzas M ililares

E L D IR E C TO R ,G E N ER A L D E LA C A JA D E R E T IR O D E LA S FU ER ZA S

M IL IT A R E S

E n u so d e la s fa cu lta d e s le g a le s e n e sp e c ia l la s c o n fe r id a s e n e l a r t ic u lo .9 d e la L e y ...

4 8 9 d e 1 9 9 8 y e s la lu la r ia s co n te n id a s e n e l A cu e rd o 0 8 d e 2 0 0 2 , y

C O N S ID E R AN D O :

1 . Q u e la L e y 4 8 9 d e 19 9 8 ', ' p o r la c u a l s e d ic ta n n o rm a s so b re la o rg a n r ia c ió n y

fu n c io n am ie n to d e la s E n tid a d e s d e l o rd e n N a c io n a l. s e e xp id e n la s .

d is p o s ic io n e s , p r in c ip io s y re g la s g e n e ra le s p a ra e l e je rc ic io d e la s

a tr i,b lJ c io n e s p re v is ta s e n lo s n um e ra le s .1 5 y 1 6 d e l .a r tíc u lo 1 8 9 d e la

C o n s titu c ió n P o lit ic a . e s ta b le c e e n su a rtic u lo 9 0 Q ue : "L .a s a lJ tu r id a d e s

a dm in is tra tiv a s , e n v ir tu d d e lo d is p u e s to e n la co n s titu c ió n P o lit ic 3 y d e

co n fo rm id a d co n la p re se n te L e y , p o d rá n m ed ia n te a c to d e d e le g a c ió n ,

tra n s fe r ir e l e je rc ic io d e fu n c io n e s a su s co la b o ra d o ré s o n o tra ~ a u to r id a d e s ,

c o n fu n c lo n ~ s a fin e s o com p lem en ta r ia s " .

C .. ) S in p e r ju ic io d e la s d e le g a c io n e s p re v is ta s e n le ye s o rg á n ic a s . e n to d a

ca so , lo s m in is tro s , d ire c to re s d e d e p a rtam en to a dm in is tra tiv o ,

su p e r in te n d e n te s , re p re se n ta n te s le g a le s d e o rg a n ism o s y e n tid a d e s q u e

.p o se a n , u n a e s tru c tu ra .in d e p e n d ie n te y a u to n om ía a dm in is tra tiv a p o d rá n

. d e le g a r la a te n c ió n y d e c is ió n d e lo s a su 'n to s a e llo s c o n fia d o s p o r lá le y ( lo s

a c to s 'o rg á n ic o s '. re s p e c tiv o s , e n lo s em p le a d o s . públicos d e ' lO S n iv ;e le s

d ire c tiv o y a se sO ! v in c u la d o s a l o rg a n ism o co rre sp o n d ie n te , c o n e l p ro p ó s ito

d e d a r d e sa rro llo a lo s p r in c ip io s d e la fu n c ió n a dm in is tra tiv a e n u n c ia d o s e n e l

a r t ic u lo 2 0 9 d e la C o n s titu c ió n P o lí1 ic a y e n la p re se n te le y

2 , Q u e la re so lu c ió n 0 4 5 4 d e l 0 6 d e a b r il d e 1 9 9 5 p o r la c u a l s e m od if ic a la

d e le g a c ió n d e com pe fe n c ia s p a ra ce le b ra r c o n tra to s e n la C a ja d e R e tiro d e
la s F u e rz a s M ilíta 're s , e s ta b le c e e n su a rtic u lo 5 1 )Q u e " L a H o n 0 ra b le Ju "r ita

r
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POI la cual se derogan las resolticionesNó. 454 de 1995, 1755 d.' 24 de noviembre de .

2009, 7111 del 09 de noviembrede 2012, y se adopta,unanueva delegaciónde funciones

relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscn'pci6n de a c to s administrativos y

suscripción de con/ratos de la Caja de, Retiro cie las Fuerzas Militares.

D lle c !lva de la C a ja de R e tiro ' d e la s F ue rza s M ilita re s m ed ia n te A cue rd o 10

de l 2 4 de fe b re ro de 1994 fijo la cuan tla h a s ta de 50 sa la r io s m in im os

m ensua le s , com o can tid a d den tro de la cua l e l D ire c to r G ene ra l p uede e je rce r

la 'a cu ita d de de le ga c Ió n de la com pe te n c ia con tra c tu a l" .

3 . O ue en e l n um e ra l 1 2 de l a rtic u lo 20 de l A cue rd o 08 de 2012 , se e s ta b le ce

que e l D ire c to r G ene ra lp od rá '."ce le b ra r I~ s con tra to s y con ven io s , aS i,com o

Jea liza r la s ope ra c io ne s y a c to s de d isp o s ic ió n que sean ne ce sa rio s pa ra e l

cum p lim ie n to de lo s ob je tivo s de .la C a ja , s in lim ile d e cuan tia d e con fo rm id ad

con lo e s la b le c id o ' e n e s le E s ta tu to , e n la Le y 80 de 1993 y en .,la s dem ás

no rm as que la re g lam en l,e n , m od ifiq u en o su s titu yan , s in p e rju ic iO de la

'a cu lla d de de le ga c ió n que en m a te ria con tra c tu a l le a la rg a la Le y "

4 . O ue e l n um e ra l 2 4 de l a rtic u lo 20 de l A cue rd o 08 de 2002 , p re cep lú a que e l

D lle c to r d e la C a ja , p od rá "D e le ga r e n lo s fu nC io na rio s de la en tid a d e l

e je rc iC iO de a lg una s fu n c io ne s , cu ando la C ons titu c ió n P o llt ic a , la L e y o lo s

e s ta le to s lo pe rm ita n ".

5 . O ue la s fu n c io ne s de le gada s se debe rá n e je rce r d e con fo rm id ad con la

C ons titU C Ió n y la Le y , lo s 'a cue rd o s que e xp id a e l C on se jo D ire c ltvo de la

E n tid a d , e l m anua l d e fu h c io ne s y com pe te n c ia s la bo ra le s de la E n tid a d , e l

m anua l d e con tra ta c lo n , e l m anua l d e in te rve n to r ia , e l p la n anua l d e in ve rs ió n ,

'e l p la n de con tra ta c ió n , e s ta R eso lu c ió n 'y la s in s tru cc io ne s y o rie n ta c io ne s .

im pa rtid a s po r la D ire cc ió n G ene ra l d e la C a ja de R e tiro d e la s F ue rza s

M ilita re s ,' . ' ,

6 . O ue lo s se rv id o re s púb lico s en qu ie ne s re cae la de le ga c ió n de fu n c io ne s

debe rá n

a . Rendir informe; B soticitud del DireCtor General sobre el

ejercicio de las funciones delogadas.

b. Comul1Jcaral Director General las situaciones que alleren le

debida ejecuciM de las funciones delegadas, asl como las
decisiones de impacto de la Entidad

c. Acatar las reglas legales de la delegación, en especial, no

subdelegar 'las funciones recibidas en vitfud da esle acto

administrativo, de conformidad, con el numeral 2. del artIculo
11 de la ley 489 de 1998 , .. ,

d. El control j,,,,'¡rquico y 'el poder de instrucción en el ejercicio de

las funciones delegadas. se re a liza ra 8 través de la

coordinadOn. penntmonte de ladas aquel/as instancias al

inlerior de la Caja de Re/iro de las Fuerzas Militares en fas que

se lomen deciSiones respecto de las funciones delegadas.

7 . Q ue e l D ire c to r d e la C a ja de . ~ .e tiro d e la s F ue rza s M ilita re s te nd ra la

f~ cu lla d de re v isa r o : re vo ca r .Io s a ,to s e xped id o s po r .e l ,d e le ga ta r io , co n

su je c ió n -a .Ia s d isp o s jc io ~ e s le g~ le s v ig en te s . " , ' '

8 . Q ue e l D ire c lo 'r d e I~ C a ja de R e tiro d e la s F ue rza s M ilita re .'á n ca lid a d de

de le gan le puede en cua lq u ie r tiem 'p o '-re a sum ir la ' com pe te n c ia y re v isa r lo s

a tto s e xped id o s po r e l d e le ga la r io , co n su je c ió n a la s d isp o s ic io n e s de l

C ód ig o C on te n c io so A dm in is tra tiv o

9 . O ue en v ir tu d de l D e c re to 4616 de l 2 7 de d ic iem b re de 2006 , p o r e l cu a l se

m od ific a la e ,t 'u c lu ra de la C a ja de R e tiro d e la s F ue rza s M ilita re s , C R EM IL ,
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P o r fa c u a l se d e ro g a n la s re s o lu c io n e s N o 4 5 4 d e 1 9 9 5 , 1 7 5 5 d e l 2 4 d e n a v ie m bm ( le

2 0 0 9 , 7111 d ~ 1 09 d e r ro v ie m b re d e 2 0 1 2 , y se a d o p ta u n a n u e v a d e le g a c ió n d e fu n c io n e s

re la c io n a d a s c o n la a c t iv id a d d e d e fe n s a ju d ic ia l, s u s c r ip c ió n d e Jclas a d m m is fra t iv o s y

s u s c r ip c ió n d e c o n tra to s d e la C a ja d e R e t iro d e la s F u e rz a s M if iJ a re s .

e n co n co rd a n c ia c o n e l a c u e rd o 0 8 d e 2 0 0 2 p o r e l c u a l s e a d o p ta e l e s ta tu to

in te rn o d e C R E M IL le c o rre s p o n d e a l D ire c to r G e n e ra l d e la E n tid a d e n tre

o tra s fu n c io n e s

a . "C o n s t itu ir m a n d a ta r io s y a p o d e ra d o s q lle re p re s e n /e n a 'i!.
E n t ld a .d e n fa s p ro c e s o s ¡u d ic ia le s . 'y ú f1 r r iá s a s u n to s d e 'c a rá C te r

li/lgioso"

b . "D e le g a r !,n los fu n c io n a lio s d e la e n t id a d el e je rc ic io d e

a lg u n a s " fu n c io n e s , c u a n d o la C o n s t itu c ió n P o llr ic a , la L e y o

los e s ta tu to s lo p e rm ita n " ,

9 . Q u e d e co n fo rm id a d co n lo d is p u e s to . e n e l. n u m e ra l 2 5 d e l a r t ic u lo 2 0 d e l

a c u e rd o 0 8 d e 2 0 0 2 e s fu n C ió n d e l D ire c to r G e rte ra l "o rd e n a r la s c o m is io n e s d e l

s e rv ic io d e n tro d e l te rr ito r io n a c io n a l a lo s s e rv id o re s p u b lic o s d e la C a ja , d e

co n fo rm id a d co n lo s lim ite s y co n d ic io n e s q u e e s ta b le c e la L e y "

1 0 . Q u e .e n v ir tu d d e l D e c re to 4 6 1 6 d e 2 0 0 6 y e l a c u e rd o 0 8 d e 2 0 0 2 , la

S u b d ire c c ió n A d m in is tra tiv a , la S u b !lire c c ió n d e P re s ta c io n e s S O C ia le s ,I~ O fic in a

A se so ~ ~d ~ ~ u .r íd ic a tie n e n a su ~ a rg o.e n tre .o tr~ sla s ~ jg u ie n te s fu n c io n e s -:

.a, " L a S u b d ire c c ió n A d m in is t ra t iv a t ie n e a s u c a rg o e n tre o íra s , la
fu n c ió n d e p ro g ra m a r y d e s a r ro l la r , e n c o o rd in a c ió n d e la O f ic in a

A s e s o ra d e J u r ld ic a , lo s p ro c e s o S d e 'Ic ita c ló n y c o n tra ta c ió n p a ra

la 'a d q u is ic ió n d e b ie n e s y s e rv ic io s 'q u e re q u ie ra la C a ja d e R e t iro

d e la s F u e rz a s M il i ta re s p a ra e l d e s a r : ro f lo d e s u s fu n c io n e s "

b. "R e s p o n d e r p o r la e la b o ra c ió n y c u m p lim ie n lo d e los té rm in o s

d e /1):> c o n tra to s n e c e s a n 'o s c o n o c a s ió n d e lo s d ife re n te s c e n tro s

p ro d u c t iv o s d e la E n t id a d '

. c' "D ir ig lr ,c o n tru la r y g a r .a n t iz a r la e je c u c ió n d e p la n e s , p ro g ra m a s

y p ro c e d im ie n to s p a ra ID a d q u is ic ió n c o n tra ta c ió n ,

a lm a c e n a m ie n to , s u m in is t ro , re g is t ro , c o n tro l y s e g u ro s d e b ie n e s

y s e rv ic io s d e la e n t ;d a d " .

d . l iL a S u b d ire c c ió n d e P re s ta c io n e s S o c ia le s t ie n e a su c a rg o

e n tre o tra s , la fu n c ió n d e c o o rd in a r le s o c r iv id n d e s re la c io n a d a s

c 'o n e l t ra m ite y e s (u d io d e la s s o lic itu d e s d e a s ig n a c ió n d e re t iro :

s u s t itu c ió n p e n s io n a r y la s q u e s e d e r iv e n d e las m ism a s y
p re p a ra r lo s a c to s a d m in is t ra t iv o s d e d e c is ió n d e l D ire c io r

G e n e ra l"

. ¡

e . " L a O f ic in a A s e s o ra d e J u r íd ic a t ie n e a s u ca rg o la fu n c ;o n d e

re p re s e n fa r ju d ic ía l y e x (m jl/ r i ic ia lm e n te a Ja C a ja d e R e t iro d e . fa s .

F ú e ,z a s M il i ta re s e n lo s ' p ro c e s o s q u e .s e . in s ta u re n e n S u C O f) lra o

" é W e ;é s ta : d e b a 'promover, m e d ia n te p o d e r , q u é le o lo rg ú e e l

D ire c to r G e n e ra l"

, 1 . Q u e la fu n c ió n a d m in is tra tiv a s e d e sa rro lla rá c o n fo rm e a lo s p r in c ip io s

in s t itu c io n a le s . e n p a rt ic u la r a lo s a tin e n te s a la b u e n a fe , ig u a ld a d . m o ra lid a d .

c e le n d a d , e c o n o m ia , im p a rc ia h d a d , e fic a c ia , p a r t ic ip a c ió n . p u b lic id a d ,

re s p ~ .n ~ ~ b ¡ lid a .d~ tra n sp a re n c ia .

1 6 = = = ~ = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = d l
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Por la cua l se deiogan las reso luclO nQ s N o, 454 dQ 1995, 1755 dQ / 24 de noviem bre de

2009, 7111 eJe l09 de I/oviem bre de 2012, y se adopla u l/a I/U Q va delegación dQ funciones

re lacionadas con fa activ idad de defensa jud ic ia l, suscripción de actos adm in istra tivos y

suscripción de conlra los de fa C aja de R eW o de las Fuerzas M ilita res.

E n m é r ito d e lo e x p u e s to , e l D ire c to r 'G e n e ra l d e la C a ja d e R e t iro d e la s F u e rz a s

M ilita re s

R E S U E L V E :

A R T IC U LO P R IM E R O : D e le g a r e n e l s u b d ire c lo r d e l s e c to r d e fe n s a G ra d o 1-2-1-
1 3 (S u b d ire c to r A d m in is t ra t iv o ) d e la C a la d e R e t iro d e la s F u e rz a s M ilita re s , la . .

fa c u lta d d e o rd e n a r la s c o m is io n e s , d e l s e rv ic io d e n lro d e l le m to r io n a c io n a l a fo 's

s e rv id o re s d e la C a ja

A R T IC U LO S E G U N D O : D e le g a r la c o m p e te n c ia p a ra o rd e n a r e l g a s to , c e le b ra r y

s u s c r ib ir c o n tra to s d e c 'a ra c le r e s ta ta l e n lo d a s s u s m o d a lid a d e s , p a ra la c o m p ra d e

b ie n e s y p re s ta c ió n d e s e rv ic io s h a s ta p o r la c u a n t ía d e d o s c ie n to s c in c u e n ta

s a la r io s m in im o s m e n s u a le s le g a le s v ig e n te s (2 5 0 S M M L V ) s e g u n p re s u p u e s to

a s ig n a d o 'a la C a ja d e R e t iro ' d e la s F u e rz a s M ilita re s , e n e l S u b d ire c to r d e l s e c to r

d e fe n s a G ra d o 1-2-1-1:i (S u b d ire c to r A d m in is t ra t iv o ) d e la C a ja d e R e t iro d e la s

F u e rz a s M ilita re s , p a ra e l c u m p lim ie n to d e lo s c o m e t id o s in s t itu c io n a le s in h e re n te s a

la a c t iv id a d c o n tra c tu a l,

P a ra g r . fo p r im e ro L a p re s e n te 'd e le g a c ió n in c lu y e e l, p e r fe c c io n a m ie n to y

le g a liz a c ió n d e la s a c tu a c io n e s J u r íd ic a s p a ra e l s e g u im ie n to a la e je c u c ió n , la

te rm in a c ió n y la l iq u id a C ió n d e lo s c o n tra lo s s u s c r ito s p o r la D ire c c ió n G e n e ra l d e la '

C a ja c .o n a n te r io r id a d a la p re s e n te d e le g a c ió n c u y o o b je to c o r re s p o n d a a l e je rc ic io

p ro p io 'e le s u s fu n c io n e s , la c u a l c o m p re n d e ig u a lm e n te la s u s c r ip c ió n d e lo s a c to s

a d m in is t ra t iv o s q u e d e b a n e x p e d irs e c o 'in o c o n s e c u e n c ia d e la liq u id a c ió n u n ila te ra l

d e lo s m ism o s a s i c o m o la re s o lu c ió n d e la im p u g n a c ió n q u e c o n tra e s to s s e e je rz a y

e n g e r ie ra lto d o s lo s a c to s in h e re n te s a la a c t iv id a d c o n tra c tu a l.

L a a n te r io r d e le g a C ió n c o m p re n d e la s u s c r ip c ió n d e to d o s lo s a c to s p re c o n tra c tu a le s

c o n tra c tu a le s y p o s c o n tra c tu a le s in h e re n te s a lo s c o n tra to s d e le g a d o s , e n tre o tro s

la e x p e d ic ió n d e a d e n d a s , e l ' a d o d e a d ju d ic a c ió n o d e c la ra lo r ia d e s ie r ta ,

s u s c r ip c ió n , d e b id a e je c u c ió n , m o d if ic a c ió n , a d ic ió n ; p ro r ro g a , te rm in a c ió n y

liq u id a o ió n , y e n g e n e ra l to d o s lo s a c to s a d m in is t ra t iv o s in h e re n te s a l p ro c e s o

c o n tra c tu a l, a s i m ism 'o e x p e d ir lo s c o r re s p o n d ie n te s a c to s a d m in is t ra trv o s

re la c io n a d o s c o n la d e c la ra to r ia d e S in ie s tro y la e fe c t iv id a d d e la g a ra n t ia ú n ic a d e

c u m p lim ie n to y s u s c o r re s p o n d ie n te s a m p a ro s ,

P a ra g ra to s e g u n d o : E s tá n e x c lu id a s d e la d e le g a c ió n a q u i c o n fe r id a la c e le b ra c ió n

y s u s c r ip C ió n d e lo s c o n tra to s y c o n v e n io s q u e c o r re s p o n d a n a lo s e v e n lo s q u e a

c o n t in u a c ió n s e e n u n c ia n :

1. C ontra tos e le concesión

2, C on/ra tos de donación

3. C onvenios in teradm in istra tivos

4, C on/ra tos o c o n v e n io s atíp icos que no eslén consagrados en el esta tu lo de

. con.tra tación en. Ia .leg is!ac~ón comefc;al y civ il.

A R T IC U LO T E R C E R O : D e le g a r la < :o m p e te n c ia p a ra la c e le b ra c ió n y ,s u s c '' 'p c ió n d e

c o n lra lo s d e a r re n d a m ie n to d e b ie n e s in m u e b le s d e p ro p ie d a d d e la e n t id a d e n e l

s u b d ire c to r d e l s e c to r d e fe n s a G ra d o 1 -2 -1 -1 3 (S u b d ire c to r A d m in is t ra t iv o ) d e la

C a ja d e R e t iro d e la s F u e rz a s M ilita re s h a s ta p o r la c u a n lia d e q u in ie n to ,s s a la r io s

m in im o s m e n s u a le s le g a le s v ig e n te s (5 0 0 S M M L V ) ,

P a ra g ra to p r im e ro L a p re s e n te d e le g a c ió n in c lu y e e l p e r /e c c io n a m le n to y



RESOLUCION NUMERO -",3•.•0,,--!t-'L . '••IJ.lE 2013 Hoja No ~

Por la cual se derogan las resoluciones No. 454 de 1995, 1755 del 24 de noviembre de

2009, 7111 del 09 de noviembre de 2012, y se adop/a une nueva delegación de luncionas

relacionadas con Ja actividad de defensa judicial, suscripción de actos edministraJivos y

suscripción de contralos de 18Caja óe Retito de Ja5Fuenas MiMares.

lega lización de las actuaciones juríd icas para el seguim ien lo a la e jecución, la

term inación y la liqu idación de los cóntra tos suscrilos por la D irección Genera l de la

Caja con anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al e je /c ic lo

prop io de sus funciones,

ARTICULO CUARTO : Delegar en ' e l subdirector de l sector defensa grado 1.2.1.13

(Subdirectorde Prestaciones Socia les) de la Caja de Retiro de las Fuerzas M ilila res,

la . facu ltad para suscrib ir ordenes in ternas que se generen dentro de la prestación

asignaci.ón de retiro ylo pensión de benefic iarios con el fin de dar cumplim iento a

los cometidos i'nstilucionales:

ARTICULO aU INTO : Delegar en el Jefe de la O fic ina Asesora de Jurid ica de la Caja

de Reliro de las Fuerzas M ilitares, la facu ltad de. notificarse de las acJuaciones

jud ic ia les y extra jud ic ia les y de consliiu ir mandatarios y apoderados que representen

a la Entidad en los procesos jud ic ia les, extra jud ic ia les, dar respuesta a pellc iones de

caracler genera l y comple jo y demas asunlos de caracler litig ioso,

ARTICULO SEXTO : La presente resolúci6n rige 'a partir de la fecha de su expedic iÓn

y deroga las resotuciones No. 454 de 1995, la 1755 del 24 de noviembre de 2009 y
la 7111 del 09.de noviembrede,2012 y .Ias d isposic iones que le sean:com rar;as.

COMUNraUESE YCUMPLASE

Dada en Bogotá D ,C , 04 rn'2013

MAYOR GENE¿~EBALI.OS MENOOJ-

. D IRECTOR GENERAL" ...

¡
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